
NS 376M.P.

P A T E N T E  DE I N T R O D U C C I O N
= = : = = = c ¡ = 3 : s = = = = K = = H 3 ^ t = ; c : = :  = = = : = =  = = = = = = = — =

a favor de
LA SEDA DE BARCELONA, S.A ., de nacionalidad española, 

domiciliada en BARCELONA, Vía Augusta, 197-199*

por:

"Procedimiento para la obtenoión de un hilo orespón"

a t— o O o * * = — ******

M e m o r i a  d e s o r i n t i v a  

La presente patente se refiere a la obtención 

de un h ilo orespón a p artir  de hilos sintéticos ter- 

moplásticos continuos.
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Ya es oonocido que para fabricar un hilo cres­

pón, se u tiliz a  un hilo de una materia te x til natural 
como la seda, e l algodón o la  lana, o de una materia 

te x til a r t if io ia l oomo el rayón de viscosa, fuertemen­

te sobretorcido. Después de una contracción que apare­

ce al desencolar el tejido , se obtiene un género que 
presenta un realce y un grano pronunciados, a si como 
un taoto caraoteristioo.

Se ha ensayado reproduoir este procedimiento 

con los hilos sin téticos, pero desafortunadamente, a 
consecuencia de, especialmente, la hidrofobia de estas 

materias sin téticas, se obtiene un tejido liso  y as- 
pero, sin la s  características particulares de los te­
jidos crespón.

Para paliar estos inconvenientes, se ha pro­
puesto aprovechar la s  propiedades de encogimiento de 

oiertos hilos sin téticos. Se obtiene de esta manera 

un tejido que presenta ciertamente un oierto realce, 
pero sin el grano y el tacto característicos de los 

verdaderos tejidos crespón. Por la s  mismas razones, 

todos los otros ensayos para realizar te jidos crespón 

a base de hilos sin téticos, no han sido satisfacto­

rio s.
La presente patente se refiere a un procedi­

miento para la  fabricación de un hilo crespón formado 
de filamentos continuos de material sintétioo termo- 

p lástico , destinado especialmente a la  preparación 
de tejidos crespón, caracterizado por comunicar al 

hilo una torsión "vual", sometiéndole después en este



estado a una operación de sobretorsión-fijación-destog 

sión oontinua, teniendo cuidado de sob retorcer el hilo 

en el mismo sentido que la torsión "vual" in ic ia l.

La expresión torsión "vual" designa la torsión 

mínima que debe aplicarse a un hilo muítif ilamento pa­

ra. que su coeficiente de torsión sea a l menos igual a 

75* En la  presente descripción, el coeficiente de tor­
sión C es igual a la relación entre la  torsión T por 

metro de este hilo y la raíz cuadrada del títu lo  de es, 

te hilo expresado en mímero métrico Nm.
Los hilos que presentan una torsión "vual", 

normalmente se destinan a la fabricación de tejidos 
l i so s , transparentes, u tilizados por ejemplo en mue­

blaje o en lencería.
La fase de sobretorsión-fijación-destorsión 

continua se efectúa por falsa-torsión , sobre un mate­

r ia l y en la s  condiciones habituales para el títu lo  

de los hilos tratados. Se recuerda que en falsa-tor­

sión, la  sobretorsión del hilo en vueltas por metro 

debe ser superior al cooiente entre 25.000 y la raíz 

cuadrada del títu lo  del hilo expresado en denier.

Es esencial que el sentido de la  sobretorsión 

sea el mismo que el de la  torsión "vual" in ic ia l. Des­

pués de la fase de falsa-torsión , el hilo tratado pre­

senta una torsión final idéntica en sentido y en in­

tensidad a la torsión "vual" previa.

Se ha comprobado que es indispensable impar­

t i r  a l hilo la torsión "vual." previamente al tratamien 

to de falsa-torsión. En efeoto, s i  se oomunica esta
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torsión después de la falsa-torsión, se obtiene un te­

jido cubriente que no presenta grano, de poco realoe 

y cuyo tacto no recuerda al de los verdaderos tejidos 

crespón elaborados con hilos tex tile s naturales o ar­

t i f ic ia le s .
El procedimiento de la  presente patente se 

aplica con éxito a todos los hilos multifilamentos con 
tlnuos sin téticos, ta le s como aquellos a base de po- 

1lamida o de poliéster. Los hilos a s i tratados pueden 

tejerse de una manera en s i  conocida para la  prepara­

ción de un tejido crespón (crespón georgette, marocain 

de China, satín, e tc .) . Los tejidos obtenidos sin l i ­

geros, opacos, cubrientes y poco extensibles; presen­

tan un realce y un grano pronunciados y un tacto seco, 
análogos a los del tejido crespón clásico en texti­

le s naturales o a r t if ic ia le s .

Los ejemplos que siguen, dados a titu lo  in­

formativo pero no lim itativo, ilustran la  manera como 

puede llevarse a la práotloa el procedimiento de la 

presente patente.

EJEMPLO 1
Un hilo de politereftalato de etileno de t í ­

tulo 50 dtex (45 denier) y 22 filamentos multilobu- 
lares brillan tes, se torció 1500 vueltas/metro en 

dirección Z (coeficiente de torsión; 107), sin que 
este h ilo  hubiera recibido ningún tratamiento espe­

c ia l anteriormente (su grado de encogimiento en agua 

hirviente era de un 7%). Seguidamente y a la  veloci­

dad de 20 n/min. el hilo oon torsión "vual" se pasó
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a un? dispositivo de texturación por falsa-torsión  en 

el que, de manera continua, recibió una sobretorsión 

de 4000 vueltas/metro igualmente en sentido Z (Torsión 
pasajera; $500 v/m sentido Z), seguidamente se f i jó  

la  torsión pasando el hilo por un dispositivo calen­

tador a 225*C y, finalmente, se destorció a 4000 v/m 

en sentido S (torsión final igual a 1$00 v/m en senti­
do Z).

De la  misma manera que se aoaba de explicar, 

se sobretoroió un hilo poliéster de 50 dtex/22 f i la -  
mentis multilobulares y brillan tes, a 1500 v/m en 

sentido S y se hizo pasar por el mismo dispositivo de 
fa lsa  torsión en el que recibió una sobretorsión de 
4000 vueltas/metro en sentido S (torsión pasajera:

5500 v/im en sentido S, torsión fin a l igual a 1500 
v/m en sentido S).

Con estos hilos se elaboró un tejido de l i ­

gamento tafetán con, alternando en urdimbre y en tra­
ma:

-dos hilos y dos pasadas 1500 v/m en Z,

-dos hilos y dos pasadas 1500 v/m en S, 

presentando una densidad en urdimbre de 18^5 dientes/ 

om a dos hilos por diente, y en trama, 37 pasadas/om.

A la salida del te lar  el tejido tenía 112 cm 

de ancho.

Despuós de lavado el tejido a ebullición (de­

sencolado), y simultáneamente sometido a un recuadro 

y fijac ió n  térmica en la rame y teñido, el tejido aca­

bado tenia 96 cm de anoho por un peso de 70 g/m*\
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Este tejido presentaba un realce, un grano y 

un tacto característicos de los tejidos crespón 
"georgette" elaborados oon hilos naturales o a r t i f i ­

c ia le s.
EJEMPLO 2

Se u tilizó  un hilo polióster brillante de t i ­

tulo 50 dtex y 22 filamentos multilobulares, que una 
vez torcido a diferentes torsiones "vual" se le  imr- 
partló una falsa-torsión en condiciones idénticas a 

la s del ejemplo 1 , pero a unos grados de torsión dis­
tintos.

Ensayo NB torsión "vual" 
in ic ia l en 

v/m en 2

coeficiente
de

torsión

torsión en v/m 
en Z comunicada 
por el huso de 
falsa-torsión

1 1500 107 4000
2 900 64 5000
3 500 36 5000
4 1500 107 3000

Se tejieron estos hilos como trama oon una 

urdimbre de hilos de politereftalato  de etlleno semi- 

mate de sección circular y titu ló  50 dtex/22 filamen­

tos, en un ligamento tafetán -  densidad 20,3 dientes/ 

cm a 2-hilos por diente -  37 pasadas/om.

Después de la manipulación, los tejidos pre­

sentaron las propiedades siguientes:



Tejido
realizado
con el 
hilo del

encogimiento en 
trama en relación 
a la  anohura del 
peine del te lar

realce grano efeoto

Ensayo nB 1 36 importante importante crespón
" 2 30 atenuado atenuado atenuado

" 3 28 atenuado atenuado atenuado

" 4 20 importante atenuado atenuado

Sólo e l hilo de ensayo nS 1, conforme el procedimien 

to de la  presente patente, daba resultados sa tisfac to rio s.

N O T A

Se reivindica como objeto de la presente patente:

1 .  -  Procedimiento para la fabricación de un hilo 

orespón, a partir de filamentos oontinuos sin téticos ter- 

mopláaticos, de características iguales a los hilos cres­

pón naturales o a r t i f ic ia le s , caracterizado por impartir al 

hilo sintético la torsión mínima necesaria para que su coe 

ficiente de torsión sea al menos igual a 75) y someter 

seguidamente el hilo a un tratamiento continuo de sobretog 

sión, fijac ión  y destorsión.

2 . -  Procedimiento para la  fabricación de un hilo 

crespón segén la  reivindicación 1 , caracterizado en que la 

sobretorsión es del mismo sentido que la  torsión mínima 

impartida al hilo sintético en primer lugar.
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3.- Procedimiento para la  fabricación de un 
hilo crespón.

Esta memoria consta de ocho hojas escritas por 
una sola cara.

BARCELONA ̂  j MAR 1375
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